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Hospitalización Programada:
Si usted eligió Clínica Hospital del 
Profesor para realizar una cirugía 
programada o un procedimiento, debe 
iniciar el proceso solicitando un 
presupuesto con las ejecutivas de 
Admisión Central, ellas además de 
entregar por escrito costos aproximados 
de la intervención, le harán entrega de 
información sobre requisitos de ingreso 
de acuerdo a su previsión (Prepagos, 
Pagaré, Carta de Resguardo Empresa, 
etc.) 

Si usted requiere hospitalizarse para una 
cirugía programada o procedimientos, 
debe realizar un PRE-INGRESO 
OBLIGATORIO , a lo menos 48 horas 
antes. Durante este proceso usted debe 
presentar los siguientes documentos en 
Admisión Central:
• Cédula de identidad
• Orden de hospitalización extendida por su médico.
• Documento de resguardo según su previsión o convenio.

Los Ingresos de lunes a viernes se 
realizan en Admisión Central en horario 
de 07:00 a 19:45 hrs.
Todos los pacientes programados con su 
pre-ingreso listo, que requieran ingresar 
la noche anterior a su cirugía, pueden 
ingresar en Admisión Central entre las 
19:00 a las 20:00hrs. o en Admisión del 
Servicio de Urgencia en caja N°3, 
después de este horario y hasta las 22:00 
hrs. Los pacientes que requieran ingresar 
sábados o en horario inhábil, domingos y 
festivos  lo harán en Admisión del 
Servicio de Urgencia en horario de 
16:00 a 19:00 hrs. en caja N°3. 
Agradecemos anunciar su llegada.

Hospitalización No Programada:
Si el ingreso del paciente es por Servicio 
de Urgencia, debe cumplir con las 
garantías de ingreso establecidas por la 
institución, según previsión. La 
documentación requerida en horario 
inhábil, podrá diferir su entrega para el 
día hábil inmediatamente siguiente y 
regularizar su ingreso en Admisión de 
Urgencia. 
Si el ingreso del paciente es desde 
Consultas  Médicas  debe cumplir con las 
garantías de ingreso establecidas por la 
institución según su previsión.

Documentos de Resguardo
Usted deberá subscribir un Pagaré                      
(simple o con aval, según previsión) a 
favor de Comunidad  Hospital del 
Profesor, como garantía de pago de su 
cuenta de hospitalización, de acuerdo a la 
ley 20.394 de la Superintendencia de 
Salud.
Si usted tiene un convenio empresa, 
presente una Carta de Resguardo 
emitida por su empresa como 
documento de respaldo.
Las garantías de respaldo de su 
hospitalización deben ser aprobadas en 
admisión central previo a su ingreso a la 
institución.

Una vez efectuado su registro en la 
Unidad de Admisión, se le solicitará el 
nombre de su representante o 
apoderado, entendiéndose por éste, a la 
persona responsable de su 
hospitalización y, que represente su 
voluntad en caso que se encuentre 
imposibilitado de tomar conocimiento de 
su condición y de adoptar la decisiones 
medicas, clínicas y administrativas que 
fuesen pertinentes y necesarias durante 
su estadía. 

Si su hospitalización se prolonga (más de 
10 días), le solicitamos que un familiar se 
informe semanalmente del estado de su 
cuenta en la oficina de Programas 
Médicos  (1° piso) para hacer abonos y 
cortes parciales de la cuenta. Además 
personal administrativo de la Clínica se 
contactará con el responsable de la 
cuenta con el fin de evaluar la situación.

Todo el personal de CHP, clínico y 
administrativo, porta  una credencial de 
identificación con el logo institucional, 

Documentos de Resguardo
Usted deberá subscribir un Pagaré
(simple o con aval, según previsión) a 
favor de Comunidad  Hospital del 
Profesor, como garantía de pago de su 
cuenta de hospitalización, de acuerdo a la 
ley 20.394 de la Superintendencia de 
Salud.
Si usted tiene un convenio empresa, 
presente una Carta de Resguardo 
emitida por su empresa como 
documento de respaldo.
Las garantías de respaldo de su 
hospitalización deben ser aprobadas en 
admisión central previo a su ingreso a la 
institución.

Una vez efectuado su registro en la 
Unidad de Admisión, se le solicitará el 
nombre de su representante o 
apoderado, entendiéndose por éste, a la 
persona responsable de su 
hospitalización y, que represente su 
voluntad en caso que se encuentre 
imposibilitado de tomar conocimiento de 
su condición y de adoptar la decisiones 
medicas, clínicas y administrativas que 
fuesen pertinentes y necesarias durante 
su estadía. 



                     

Las habitaciones cuentan con aire 
acondicionado, calefacción, pantallas 
plasmas y conexión a TV cable, un closet 
individual con llave, sin embargo, para 
mayor seguridad y tranquilidad,  no está 
permitido traer  especies de valor tales 
como dinero, joyas de metales preciosos, 
relojes, artículos electrónicos y en 
general cualquier especie altamente 
valorada.

nombre completo del funcionario, cargo 
y servicio al cual pertenece. El personal 
externo a CHP, que desempeña 
funciones en la Clínica (Seguridad, Aseo, 
Alimentación y Mantención), también 
están debidamente  identificados  con 
una credencial visible con los datos 
detallados anteriormente.

Dependiendo del tipo de cirugía que será 
sometido/a ésta puede ser realizada en 
Pabellón Central, Pabellón de Cirugía 
Menor y Pabellón de Maternidad , todos 
ellos ubicados en el 1° piso.

Disponemos de habitaciones 
individuales (salvo en Pediatría) con baño 
privado y habitaciones compartidas 
dobles y triples con baño compartido. 
La asignación de habitaciones dependerá 
de la disponibilidad existente al 
momento de su ingreso. 

HABITACIONES





CAJERO AUTOMÁTICO

En la Clínica existe  1 cajero  automático, 
ubicado en el Hall principal, al costado del 
mesón de  Informaciones. Sin embargo, 
siendo el cajero automático   propiedad 
de una  institución bancaria y 
administrado  por Transbank, no puede la 
Clínica garantizar que siempre disponga 
de dinero efectivo y que en todo 
momento se encuentre operativo.

También disponemos de maquinas 
dispensadores de bebestibles y snacks 
ubicadas  en diferentes áreas de la Clínica 
(pasillo acceso a Urgencia, Sala espera 2° 
piso, pasillo Centro Integral de la Mujer).



Recomendaciones para los padres o 
visitas de paciente pediátricos: lavarse las 
manos antes y después de visitar al niño. 
Si traen juguetes, éstos deben ser lavables 
y de uso exclusivo no compartirlos con 
otros niños, para evitar contagios. No 
traer alimentos, dulces o golosinas.

En la UNIDAD DE PACIENTE CRITICO 
ADULTO  Los familiares y visitas podrán 
ingresar a estas unidades todos los días 
de 13:00 a 14:00 hrs. y de 18:00 a 19:00 
hrs. Este horario puede estar sujeto 
cambios dependiendo del estado de 
salud del paciente. 
Para realizar las visitas, se debe coordinar 
su ingreso con la secretaria del Servicio 
en horario hábil y con Enfermera de turno 
en horario inhábil. No más de 2 personas 
a la vez, idealmente en lapsos de 15 
minutos. En esta unidad no se permite el 
ingreso de flores o peluches.

En los Servicios de MATERNIDAD y 
MEDICO QUIRÚRGICO  el Horario de 
Visitas se extiende desde las 10:00 hasta 
las 18:00 hrs.
En habitaciones compartidas, 
agradecemos no ingresar más de 2 
personas para asegurar el descanso de 
los otros pacientes.



La Ley de Urgencia está definida como: 
Toda condición de Salud o cuadro clínico 
que implique riesgo vital y/o secuela 
funcional grave de no mediar atención 
médica inmediata o impostergable. La 
condición de salud o cuadro clínico de 
Emergencia debe ser determinada  y 
certificada  por un médico cirujano en el 
Servicio de Urgencia en que la persona 
esté siendo atendida. 
Una vez que  se determine la 
estabilización  y  encontrándose  el 
paciente en condiciones de ser 
trasladado, puede  entonces ser derivado 
a la red de prestadores en convenio con la 
Isapre o a la red pública si es Fonasa. La 
cobertura de estas prestaciones 
dependerá del plan de salud (Isapre) y de 
la clasificación, según tramo: A B-C-D 
(FONASA). En caso de ser afiliado a Isapres 
puede permanecer en la institución bajo 
su plan de salud y, si el paciente es 
FONASA podrá continuar bajo modalidad 
libre elección.
Si la decisión es permanecer en esta 
institucion, los familiares deben acercarse 
a Admisión  Central a regularizar el 
ingreso (Garantías).

La Clínica no dispone de ambulancias 
propias, este servicio es coordinado y 
solicitado por el personal de enfermería 
en acuerdo con el paciente o su 
representante, a alguna de las empresas 
privadas de ambulancias acreditadas por 
la Clínica. Los  costos de traslados son de 
acuerdo a la complejidad del traslado. El 
precio será informado al familiar y/o 
acompañante quien debe firmar
la autorización y consentimiento 
informado. El    valor de este traslado será 
cargado posteriormente en la cuenta 
hospitalizada del paciente. 
En el caso de un paciente atendido en el 
Servicio de Urgencia, los costos del 
traslado a su domicilio o a otro centro de 
salud, deberá ser pagado directamente a 
la empresa de Ambulancia en convenio.

La Clínica no dispone de ambulancias 
propias, este servicio es coordinado y 
solicitado por el personal de enfermería 
en acuerdo con el paciente o su 
representante, a alguna de las empresas 
privadas de ambulancias acreditadas por 
la Clínica. Los  costos de traslados son de 
acuerdo a la complejidad del traslado. El 
precio será informado al familiar y/o 
acompañante quien debe firmar                         
la autorización y consentimiento 
informado. El    valor de este traslado será 



acompañante quien debe firmar                         Usted puede solicitar horas medicas,  en 
horario de   lunes a viernes desde las 
07:30 a 20:00 hrs. Sábados de 08:30 a 
13:30 hrs. Llamando al Call center al 
teléfono 2299 6000. 
Si desea solicitar horas medicas on line, 
ingrese a www.chp.cl  y pinche Reserva  
de Horas , ingresando sus datos y clave.

CENTROS DENTALES
Los centros dentales atienden de lunes a 
viernes de 09:00 a 19:00 hrs. Sábados de 
09:00 a 13:00 hrs. Si desea  solicitar una 
evaluación dental llame al Call Center al 
teléfono  2299 6000  con opción de 
atención en Alameda 4939 o bien en el 
Centro Médico CHP, ubicado en la 
comuna de Maipú.

Domingos 09:00 - 13:00 hrs.

INGRESO ATENCIÓN MÉDICA

• Laboratorio:  exámenes de sangre,
orina, otros.

• Imagenología: Radiografías,
Ecografías (Doppler, 3D), Mamografías,
Densitometría Ósea, Scanner,
Resonancia.

• Neurológicos: Electroencefalogramas,
Polisomnografías, Electromiografías.

• Cardiológicos: Electrocardiograma,
Test de Esfuerzo, Holter de Presión
Arterial, Holter de ritmo,
Eco cardiografía bidimensional
doppler color

Para ser atendido, favor dirijase a las cajas



Si desea obtener los resultados de los 
exámenes de Laboratorio desde la página 
web, www.chp.cl  debe  ingresar a 
exámenes de Laboratorio , y digitar el 
Rut del paciente + el n° ID, que aparece en 
la papeleta de ingreso. Desde esta sección 
usted puede ver e imprimir sus exámenes 
de Laboratorio a cualquier hora y en 
cualquier lugar. Los resultados de 
biopsias, PAP (Anatomía patológica) 
deben ser retirados personalmente en 
sala N°7

La Clínica dispone de Estacionamientos 
exclusivos para sus pacientes.

• Otorrino: Audiometría,
Impedanciometría,  VIII Par

• Exámenes de Función Pulmonar:
Espirometria

• Oftalmológicos: campimetría
computarizada, curva tensión y
tonometría aplanática, prueba de
provocación glaucoma, test de
Schirmer, Paquimetría y Ecobiometría
topográfica corneal, tratamiento
ortoptico.

Siempre debe traer la Orden Médica y 
pasar previamente por las cajas ubicadas 
en la sala N°3, donde ingresarán sus datos 
para ser atendido.
Los resultados estarán listos en la fecha 
indicada en el comprobante de atención, 
después de las 14:00 hrs. Los resultados 
son entregados en la sala Nº7 de 
Procedimientos Médicos o bien los puede 
obtener a través de la página  www.chp.cl   
con el Nº del ID de ingreso.

5.- ESTACIONAMIENTO



6.- CONSENTIMIENTO
INFORMADO

7.- CALIDAD Y SEGURIDAD
CLÍNICA



8.- COMITÉ DE ÉTICA

9.- SUGERENCIAS RECLAMOS 
Y FELICITACIONES



Las prestaciones realizadas en la Clínica 
CHP se rigen por el arancel convenido 
entre la Clínica y las Isapres. Sus costos son 
incorporados en la cuenta hospitalizada. 

Para las prestaciones que no están 
incluidas en los convenios, como las 
cirugías plásticas, se consideraran 
aranceles privados y se pagan contra 
boleta.

10.- COSTOS, PRESUPUESTOS
Y CUENTAS

El valor del honorario medico, está 
afecto a recargo en un 50% en los 
siguientes casos:

El valor del honorario médico, está afecto 
a recargo en un 50% en los siguientes 
casos: Cuando el médico realice una 
cirugía no programada o de Urgencia de 
lunes a viernes entre las 20:00 y 08:00 hrs. 
o cuando se solicite una Interconsulta en
este mismo horario. Sábados después de
las 14:00 hrs. domingos y festivos.



  Debe dirigirse sin precipitarse hacia los 
puntos de reunión predeterminados, 
según lo indicado en cada servicio y/o 
departamento, espere instrucciones.

 Si se encuentra: En áreas críticas, la 
Matrona o Enfermera o Médico Jefe de 
Turno, tomarán  las medidas preventivas 
adecuadas para una evacuación segura de 
los pacientes críticos, solicitando el apoyo 
que sea necesario al Comando de 
Emergencia.

  Si su bebe se encuentra en Neonatología 
el personal a cargo le entregará al recién 
nacido sano o sin mayores riesgos, para 
que usted evacue junto a su bebé. Los 
neonatos críticos deben ser evacuados 
bajo la supervisión directa del médico 
Neonatólogo; Matrona  y/o Enfermera. 
Para su conocimiento nuestra Clínica 
cuenta con unos delantales de evacuación 
diseñados para una correcta y segura 
evacuación de bebes.

  Los Jefes de Áreas estarán a cargo de la 
evacuación, con la colaboración de los 
Líderes de Evacuación, guiando a 
pacientes, visitas y personal por la vía más 
expedita y revisando todas las 
instalaciones.

 Las acciones de evacuación están 
determinadas según el tipo de siniestro.

   Mantenga siempre la calma.

 Camine gateando si existe humo en la 
ruta de evacuación.

 Nuestra Clínica dispone de planos de 
ubicación, identificación de extintores de 
acuerdo al área, red húmeda y señalética 
de vías de evacuación  en los pasillos, 
Centros Medicos, Servicios Clínicos e 
instalaciones de la Clínica.

11.- MEDIDAS DE SEGURIDAD
INTERNA Y PLAN 
DE EVACUACIÓN

Existen  3 salidas de emergencias 
señalizadas en los planos.

    Disponemos  de 4 zonas de seguridad en 
los exteriores de la Clínica  señalizadas.

  En caso de una emergencia o siniestro, 
mantenga la calma; espere     instrucciones 
del personal.

   No corra, camine en silencio.

   Evite formar aglomeraciones.

  Use las escaleras, principal o de escape, 
NUNCA use los ascensores.

 Antes de abrir una puerta, palpe su 
temperatura, si está caliente busque otra 
vía de evacuación.



 Antes de abrir una puerta, palpe su 
temperatura, si está caliente busque otra 
vía de evacuación.

  Permanezca en el punto de reunión a 
menos que reciba otras instrucciones del 
personal.

   Nunca regrese al área afectada a menos 
que reciba una instrucción de parte del 
Jefe de Área o del Comando Emergencia.

   Una vez controlada la emergencia y, si las 
autoridades a cargo lo permite el 
comando de emergencia dará la orden de 
volver a la normalidad.

Por su seguridad  y tranquilidad, no está 
permitido  traer especies de valor tales 
como dinero, joyas de metales preciosos, 
relojes, artículos electrónicos y en 
general cualquier especie altamente 
valorada, puesto que no son necesarias 
ni requeridas para los tratamientos y la 
recuperación de los pacientes.
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